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"POR LA CUAL SE RESUELVE UNA INVESTIGACION ADMII.IISTRATIVA DE
CARÁCTER AMBIENTAL'

EL DIRECTOR GENERAL DE LA CORPORACIÓN AUTóNOMA REGIONAL DE LOS
VALLES DEL SINU Y DEL SAN JORGE - CVS EN USO DE SUS FACULTADES
LEGALES Y ESTATUTARIAS Y.

GONSIDERANDO

Que la Corporación Autónoma Regional de los Valles del Sinú y del San Jorge - CVS a
través de Auto N' 8058 de fecha 02 de noviembre de 2016 "Por el. cual se abre una
investigac¡ón administrativa amb¡ental y se formulan cargos" en contra de los señores
Enaldo Antonio Correa Moreno, Jairo Yépes Castillo, Luis Joaquín Contreras Banda,
Jorge Petro Ricardo, Marlis lsabel Pérez Lucas, Beatriz Elena Rosario Hoyos, Oma¡ra
Tirado y Ludis Galván Hoyos, por los hechos contraventores en materia amb¡ental
consistentes en la Tala indiscriminada de quince (15) árboles de la especie tolúa (Pachira
Qu¡nata), tres (03) árboles de Teca (Tectona Grandis) y un (1) Camajón (Sterculia
Apétala) sin la previa autorización de la autoridad ambiental competente.

Que por no contar con la direcc¡ón de res¡denc¡a exacta de los señores Enaldo Antonio
Correa Moreno, Jairo Yépes Castillo, Luis Joaqufn Contreras Banda, Jorge Petro Ricardo,
Marlis lsabel Pérez Lucas, Beatriz Elena Rosario Hoyos, Omaira Tirado y Ludis Galván
Hoyos, resultaron imposibles cada una de las notificaciones personales mediante correo
cert¡ficado, por lo cual esta Corporac¡ón procedió a surtir las notif¡cac¡ones personales
mediante la publicación del oficio de las citaciones para notificación personal en la página
web de esta Corporación el día 09 de diciembre de 2016, sin embargo no comparecieron
a diligencia de notificación personal.

Que as¡mismo mediante la página web corporativa se surtió la notificación por aviso a los
señores Enaldo Antonio Correa Moreno, Jairo Yépes Castillo, Luis Joaquín Contreras
Banda, Jorge Petro Ricardo, Marlis lsabel Pérez Lucas, Beatriz Elena Rosario Hoyos,
Omaira Tirado y Ludis Galván Hoyos el día l2 de junio de 2017 , quedando de esta forma
notificados por aviso en pág¡na web.

Que los señores Enaldo Antonio Correa Moreno, Jairo Yépes Castillo, Luis Joaquín
Contreras Banda, Jorge Petro R¡cardo, Marlis lsabel Pérez Lucas, Beatriz Elena Rosario
Hoyos, Omaira Tirado y Ludis Galván Hoyos, estando dentro del término legal no
presentaron descargos ante el Auto de formulac¡ón de cargos.

Que mediante Auto N" 8679 de fecha 05 de julio de 2017, se conió traslado para la
presentación de alegatos a los señores Enaldo Antonio Correa Moreno, Jairo Yépes
Castillo, Luis Joaquín Contreras Banda, Jorge Petro Ricardo, Marlis lsabel Pérez Lucas,
Beatriz Elena Rosario Hoyos, Omaira Tirado y Ludis Galván Hoyos, el cual por no contar
con las direcciones de las res¡dencias exactas de los menc¡onados fue publicada
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med¡ante la pág¡na web de esta CAR-CVS la citación a notificación personal el día 14 de
julio de 2017, sin embargo no comaprecieron a dil¡gencia de notificación personal, por lo
cual fue publicada la notificación por aviso del mismo Auto el día l7 de agosto de 2017,
quedando de esta forma notificados por av¡so.

Que los señores Enaldo Antonio Correa Moreno, Jairo Yépes Cast¡llo, Lu¡s Joaquín
Contreras Banda, Jorge Petro Ricardo, Marlis lsabel Pérez Lucas, Beatriz Elena Rosario
Hoyos, Omaira Tirado y Lud¡s Galván Hoyos, estando dentro del término legal no
presentaron escrito de alegatos ante el Auto de formulación de cargos.

Que procede esta Corporación, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 27 de la
Ley 1333 de 2009 a resolver la presente investigación por los hechos objeto de
investigación consistente en la Tala indiscriminada de quince (15) árboles de la especie
tolúa (Pachira Quinata), tres (03) árboles de Teca (Tectona Grandis) y un (1) Camajón
(Stercul¡a Apétala).

Que en cons¡deración a lo exouesto la CorDorac¡ón entra a evaluar las c¡rcunstancias de
este caso particular y concreto con el fin de determinar s¡ existe violación a normas de
carácter ambiental.

CONSIDERACIONES JURíDICAS OUE SOPORTAN LA COMPETENCIA DE LA
CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DE LOS VALLES DEL SINÚ Y DEL SAN
JORGE - CVS

La ley 99 de 1993 articulo 31 referente a las funciones atribuidas a La Corporación
Autónoma Regional de los Valles del Sinú y del San Jorge - CVS, dispone en el numeral
12 que le conesponde a las corporac¡ones autónomas regionales 'ejercer las funciones
de evaluación, control y segu¡miento amb¡ental de /os usos del agua, el suelo, el aire y los
demás recursos naturales renovables, lo cual comprenderá el veñimiento, emisión o
incorporación de susfandas o reslduos líqu¡dos, só/idos o gaseosos, a las aguas a
cualqu¡era de sus fornas, el aire o a poner en Nigro el normal desarrollo sosten¡ble de
/os recursos naturales renovables o ¡mped¡r u obstacul¡zar su empleo para ofros usos.
Estas funciones comprenden la expedición de las respectivas licencias ambientales,
permisos, conceslones, autorizaciones y salvoconductos."

Siguiendo ef mismo princ¡p¡o de protección al medio ambiente, el Decreto 281'l de 1974,
por el cual se dicta el Código Nacional de Recursos Naturales Renovables y de
Protección al Med¡o Ambiente, en su artfculo 2 establece que el ambiente es patrimonio
común de la humanidad y necesar¡o para la supervivencia y el desanollo económico y
soc¡al de los pueblos, en consecuencia uno de los objetivos de este Código, y de todas
fas autoridades ambientales es " Lograt Ia preseruación y restauración del ambiente y la
conservación, mejoramiento y utilización rac¡onal de /os recursos naturales renovables,
según criterios de equidad que aseguren el desanollo armónico del hombre y de dichos
recursos, Ia d¡sponibilidad permanente de esfos y Ia máxima paft¡c¡pación soc¡a4 pan
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beneficio de la salud y el bienestar de los presentes y futuros habitantes del teritorio
nac¡onal".

A su turno la Constitución Política de Colombia, consagra a lo largo de su articulado
normas de estirpe amb¡ental en las que se erige como principio común la conservación y
Drotección al med¡o amb¡ente. el derecho de las personas de disfrutar de un ambiente
sano y la obligación radicada en cabeza del estado de proteger la biod¡vers¡dad, y
siendo esta la norma de normas, según lo consagra el artlculo 4 de la m¡sma, las
normas que la desarrollen deben estar en concordancia con esta, so pena de nulidad.
Dentro de los artículos constitucionales que desarrollan aspectos de estirpe ambiental,
se pueden encontrar los siguientes:

"Artículo 79: Todas las personas tienen derecho a gozar de un ambiente sano. La ley
garantizará la participac¡ón de la comunidad en las dec¡siones que puedan afectarlo. Es
deber del Estado proteger la diversidad e integridad del amb¡ente, conservar las áreas
de especial importancia ecológica y fomentar la educación para el logro de estos fines".

"Artículo 80: El Estado planificará el manejo y aprovechamiento de los recursos
naturales, para garantizar su desarrollo sostenible, su conservac¡ón, restauración o
sustitución. Además, deberá prevenir y controlar los factores de deterioro ambiental,
imponer las sanciones legales y ex¡gir la reparación de los daños causados. Así mismo,
cooperará con otras naciones en la protección de los ecosistemas situados en las zonas
fronterizas'.

La ley 1333 de 2009, por la cual se establece el procedimiento sanc¡onatorio amb¡ental,
en el artículo 1, dispone que "El Estado es el titular de la potestad sanc¡onatoria en
materia ambiental y la ejerce sin perjuicio de las competencias legales de otras
autoridades a través del Ministerio de Ambiente, Viv¡enda y Desarrollo Territorial, ras
Corporaciones Autónomas Reoionales, las de Desarrollo Sostenible, las Unidades
Ambientales de los grandes centros urbanos a que se refiere el artfculo 66 de la Ley 99 de
1993, los establecimientos públicos ambientales a que se refiere el artículo 13 de la Ley
768 de 2002 y la Unidad Administrativa Especial del Sistema de Parques Nacionales
Naturales, Uaespnn, de conform¡dad con las competenc¡as establecidas por la ley y los
reglamentos".

En virtud del articulado anter¡or, la Corporación de los Valles del Sinú y del San Jorge -
CVS, es la entidad investida con capacidad y competenc¡a suf¡cientes para adelantar el
respectivo proceso sanc¡onatorio ambiental, teniendo en cuenta que el fin que mueve su
actuación es la preservación y protecc¡ón del medio ambiente, garantizando con esto que
los recursos naturales sean utilizados conforme a las disposic¡ones legales vigentes que
regufan la materia como lo es el Decreto 2811 de 1974 para garant¡zar su d¡sfrute y
ut¡lización.

I
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Que procede esta Corporación, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 27 de la
ley 1333 de 2009, a resolver la presente investigación y a declarar responsable a los
señores: Enaldo Antonio Correa Moreno, Jairo Yépes Castillo, Luis Joaquín Contreras
Banda, Jorge Petro Ricardo, Marl¡s lsabel Pérez Lucas, Beatriz Elena Rosario Hoyos,
Omaira Tirado y Ludis Galván Hoyos, por los hechos contraventores en materia ambiental
consistentes en la Tala indiscriminada de quince (15) árboles de la especie tolúa (Pachira
Quinata), tres (03) árboles de Teca (Tec{ona Grand¡s) y un (l) Camajón (Sterculia
Apétala).

Que lo anterior teniendo en cuenta que obran en el expediente elementos probatorios
suficientes como lo son: Informe de Visita N" 2015-309 de fecha 31 de agosto de 2015,
Auto N' 8058 de fecha 02 de noviembre de 2016 'Por el cual se abre ¡nvestigación
administrativa ambiental y se formulan cargos" y Auto N" 8679 de fecha 05 de julio de
2017 'Por medio del cual se cone traslado para la presentac¡ón de alegatos".

De lo anterior se concluye que existe una clara violación en lo que respecta a la
normatividad ambiental vigente, específicamente lo estipulado en Normas del Decreto -
Ley 2811 de '1974 por el cual se dicta el Código Nacional de Recursos Naturales
Renovables y de Protección al medio ambiente, tales como:

Artículo 4?.- Pertenecen a la nación los recursos naturales renovables y demás
elementos ambientales regulados por este Código que se encuentren dentro del territorio
Nacional, sin perjuicio de los derechos legítimamente adquiridos por particulares y de las
normas esDeciales sobre baldíos.

Que el Decreto 1791 de 1996 compilado por el Decreto 1076 de 20'15 en el Artículo
2.2.1.1.7 .'l . Dispone: "Toda persona natural o jurfdica que pretenda realizar
aprovecham¡ento de bosques naturales o productos de la flora srTvesfre ubicados en
tenenos de dominio ptlbl¡co o privado deberá presentar, a la Corporación competente,
una solicitud que contenga:

a) Nombre del solicitante;
b) Ubicación del predio, jutisd¡cc¡ón, I¡nderos y supeñ¡c¡e;
c) Régimen de prop¡edad del área;
d) Especies, volumen, cantidad o peso aprox¡mado de lo que se pretende
aprovechar y uso que se pretende dar a los productos;
e) Mapa del área a escala según la extensión del predio. EI presente requisito no
se ex¡girá para Ia sol¡citud de aprovechamientos foresfales dotnésficos".

Que ef Decreto 1791 de 1996 compilado por el Decreto 1076 de 2015 en el Artículo
2.2.1.1.9.1. Dispone: "Cuando se quiera aprovechar árboles als/ados de bosque natunl
ubicado en tenenos de dominio público o en predios de propiedad privada que se
encuentren caídos o mueftos por causas naturales, o que por razones de orden sanitario



CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DE LOS VALLES DEL SINU Y DEL
SAN JORGE - CVS

RESOLUCIÓN N"

FECHA:

ilg Z- . -: "':
t 3 i\iJV i017

debidamente comprobadas requieren ser talados, se sol¡c¡tará perm¡so o autorizac¡ón
ante la Co¡porac¡ón respectiva, Ia cual dará tramite prioritario a Ia solicitud".

Que el Decreto 1791 de 1996 compilado por el Decreto 1076 de 2015 en el Artículo
2.2.1.'1.9.2. Dispone: "Sl se frafa de árboles ubicados en pred¡os de propiedad privada, Ia
solbitud debera ser presentada por el prop¡etaño, qu¡en debe probar su cal¡dad de tal, o
por el tenedor con autorización del prop¡etaño. Si la solicitud es allegada por persona
dist¡nta al prop¡etario alegando daño o pel¡gro causado por á¡boles ubicados en predios
vec¡nos, sólo se procederá a otorgar autorización para talaflos, previa decisión de
autoridad competente para conocer esta clase de lit¡g¡os".

Que el Decreto 1791 de 1996 compilado por el Decreto 1076 de 2015 en el Añículo
2.2.1.1.10.1. Aprovechamiento con fines comerc¡ales. "Cuando se pretenda obtener
productos de la flora s/vesfre provenientes de bosque natural, ubicados en tenenos de
dominio público o privado con f¡nes comerciales, srh gue su extracc¡ón implique la
remoc¡ón de la masa boscosa en la cual se encuentran, el interesado debe presentar
solic¡tud ante la corporac¡ón respect¡va, acompañada por lo menoq de la siguiente
i nform ación y doc u m e ntos :

a) Nombre e identificación del solic¡tante: en el caso de propiedad privada el
¡nteresado debe acreditar la calidad de propietaño acompañando copia de Ia
escritura pública y del ceftificado de l¡beñad y trad¡ción con fecha de exped¡c¡ón no
mayor a dos meses;

b) Especleg número, peso o volumen aproximado de especímenes que va a
extraer con base en estudio previamente realizado;

c) Determ¡nac¡ón del lugar donde se obtendrá el material, adjuntando mapa de
ub¡cación:

d) Slsfernas a emplear para la recolección de los prúuctos de la flora y en los
trabajos de campo;

e) Productos de cada especie que se pretenden util¡zar;

fl Procesos a los que van a ser sometidos los productos de la flora silvestre y
descripción de las instalac¡ones y equ¡pos que se desünarán para tales fines;

g) Transporte, comercialización y destino final de los productos de Ia flora silvest¡e
que se pretendan extraet''.

Por el análisis efectuado la Corporación encuentra responsable a los señores Enaldo
Antonio Correa Moreno, Jairo Yépes Castillo, Luis Joaquín Contreras Banda, Jorge Petro
Ricardo, Marlis lsabel Pérez Lucas, Beatriz Elena Rosario Hoyos, Omaira Tirado y Ludis

try
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Galván Hoyos, por los hechos contraventores en mater¡a amb¡ental consistentes en la
Tala indiscr¡minada de quince (15) árboles de la espec¡e tolúa (Pachira Quinata), tres (03)
árboles de Teca (Tectona Grandis) y un (1) Camajón (Sterculia Apétala).

De igual manera, La Corporación Autónoma Regional de los Valles del Sinú y del San
Jorge - CVS, con relación a la tasación de la sanción, a través de funcionarios
competentes de la Subdirección de Gestión Ambiental - Area de L¡cencias y Permisos -
Area de Seguimiento Amb¡ental, emitió el CONCEPTO TECNICO ALP No 2017 - 495 de
fecha 12 de septiembre de 2017, por el cual se hace el cálculo de multa amb¡ental a los
señores: Enaldo Antonio Correa Moreno, Jairo Yépes Cast¡llo, Luis Joaquln Contreras
Banda, Jorge Petro Ricardo, Marlis lsabel Pérez Lucas, Beatr¡z Elena Rosario Hoyos,
Omaira Tirado y Ludis Galván Hoyos, por los hechos contraventores en materia ambiental
consistentes en: Tala indiscriminada de quince (15) árboles de la especie tolúa (Pachira
Quinata), tres (03) árboles de Teca Cfectona Grandis) y un ('l) Camajón (Sterculia
Apétala), e¡ cual expresa lo siguiente:

'De acuerdo a Io descrito en el infome de visita No 2015 '3O9presentado por
profesionales adscrrtos a La Subd¡recc¡ón de Gestión Amb¡ental de la CVS, a las pruebas
expuesfas en los mismos, y tomando como base el MANUAL CONCEPTUAL Y
PROCEDIMENTAL DE LA METODOLOGÍA PARA EL CALCULO DE MULTAS POR
INFRACCTÓN A LA NORMATIVIDADAMBIENTAL dd MADS, # ptocedió a rcdizar la
Tase¡ón de Ia Multa Ecanómica a la que debe hacerse acreedor el posible infractor una
vez determ¡nada su responsabilidad en las afectaciones realizadas a /os Recursos
Naturales y el Ambiente, y conforme al concepto que em¡ta la Unidad de Jurídica
Amb¡ental teniendo en cuenta que Ia multa es una sanción que debe actuar como un
disuas¡vo del compoúamiento, buscando reduc¡r los incentivos a no cumplir con las
normas y /as reglas establecidas. Dicho valor se calculó basado en /os srgurbnfes
preceptos:

Multa = 3+ [(c. i)(1 +E)¡g¿]*Cs
En donde:

B: Benefic¡o ilíc¡to

a: Factor de temporalidad

A: C¡rcunstancias agravantes y atenuantes

¡: Grado de afectación ambiental

Cai Cosfos asoc,ados

Cs: Capacidad socioeconómica del ¡nfractor y/o evaluación del riesgo

CÁLCULO Y ASIGNACIÓN DE VALORES A LAS VARIABLES
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* Benef¡cio ilicito (B)

B_ yx rú-p)

Donde:

p

B = Beneficio llícito
y= Sumatoia de Ingrcff/s diredos, Costos Evitdos y Ahono de Retnso
p = Capacidad & detercífu de Ia Autotidad Ambientd

Por lo tanto:

' El cálcuro de ra var¡abte BENEFIcto tLfctro tomándoto como ra ganancia
económ¡ca que podría obtener el infractor fruto de su conducta se determiniteniendo
en cuenta |os Ingresos Directos los cosúos Evifados (ahono e@nóm¡@ o g"n"*a
percibida por er infnctor ar ¡ncumprh o ev¡tar ras invedones ex¡gidas por ía no,ma
amb¡ental y/o ros actos admin¡stntivos) y tos Ahonos de ñeaasb fieferidosespec¡almente a la rentabilidad que percibirla ta inversión que se deja de rcalizar al
¡lfti!1s¡! r? norma) v et cátcuro de ta capac¡dad de Detecciói de Ia crí',aia"iáiiai"
de la Autoridad Ambientat.

El Benefrcio llícito se detemina cgnfome a ta siguiente ecuación:

Realmente el cálculo de /os /ngresos D¡rectos para este evento no puede tasarse
deb¡do a que /os señores Enaldo Anton¡o conea Moreno, Jairo yépez castillo,
Lu¡s Joaquín contreras Banda, Jorge petro Ricardo, Ma¡ris tsaber berez tucaí,
lgltriz Etelg.Rosario Hoyos, Omaira T¡rado y ludís Gatván Hoyos, por el hechá
ilícito norecibieron de foma efediva el ingreso de un recurso, por esta razón no se
detem¡na valor monetario.

Para el cálculo de /os cosfos Evitados, se t¡ene en cuenta /os recursos oue /os
señores Enaldo Antonio Conea Moreno, Ja¡rc yépez Castillo, Luis ioaquín
C_ontreras Banda, Jorge petro Ricardo, Madis tsabel pérez Lucas, Beatriz Eiena
Rosaio Hoyos, oma¡ra T¡rado y tudís Gatván Hoyos, debieron inveñir para tram¡tar/os respecflvos perm¡sos y l¡cencias ambientates ante las autotidades
competentes, para lo cual se requiere de un pago por seruicio de evaluación
amb¡ental anual por valor de $ 95.160 y un pago pxor sev¡c¡o de seguimiento
amb¡ental anual por valor de $ 95.160 to cua! generarla un pago a ta ciryoración
por valor de Ciento Noventa Mil Trescientos Ve¡hfe pesos Moneda Leqat
colomb¡ana ($1 90.320,oo).

(p

0

Adic¡onalmente se requ¡ere un pago wr aprcvechamiento fo¡estal, et cuat está di¡ectamente
relacionado al volumen de metrcs cúbi@s y en este caso pam los infnctores, señotes Enaldo
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Antonio Conea Moreno, Jairc Yépez Castitto, Luis Joaquín Conbe?,s Banda' Jorye Peto

Rbardo, Madis lsabet pérez tirÁi, a"it¡t'Hena Rosario.Hovos. omain Tindo y ludís

Galván Hoyos conesponde 
" 
l:iil;M;;;;'d"Á sin permiso por un ualor de-Dos y!ry-":,

frescientos Cuarcnta y Cinco M¡t Cuat¡ocientos Noventa y Nueve Pesos Múeda legal

Cotombiana ($2.345.4gg) *^i se muestra en la siguiente tabla:

C. Para et presente eierciciono es postble determinar et Ahorro por Retrasot.foilo a
-' qii it i,n"rnto i;fnctor no cumptió con la no¡ma ambiental ni con las activklade-s e

ár"rrór"t que de esta *pen¡án, nzón pw la cual no hubo refrasos de Ia que se

pudiera determinar unaiiniiaa pQ n913 aa infractor' En tal sent¡do el Ahorro por

Refraso se determina nmo CERO ($0)'

- Capac¡dad de Detección de ta Conducta: Teniendo en cuenta que el hecho

itícito se presentó 
"n 

ii;u ae áspacio público y.espacio Privado del banio villa

EIía en et municip¡o oe- sán Andtés de' sotavento Depaftamento de córdoba' .la
probabilidad ae ser oetecta'do iépenae de .esta obsetvaciÓn en campo y de lal
'iánunc¡as por pafte ii ii coriun¡dad y/o cualqu.ier otro ente de control' la

iápác¡¿aa 
'de detecc¡ii el 

^"di" 
y por ende se /e aslgna un valor de CERO

PUNTO CUARENTAY CTNCO (0.45).

-IJnavezcalcutadasfodasrasvariablesposlb/esfinatmentesedeterminaelValordel
á,i¡lincto tttctTo mediante ta fórmuta inctuida al inicío de este documento.

y x 11-p)
B_ p

1.515.544,11

$2.535.819,oo

Capacidad de
detección de Ia
conducta



CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DE LOS VALLES DEL SINU Y DEL

SAN JORGE _ CVS

REsoLUctóNN" 
t! Z* '''

- Et vator aprox¡mado catcutado det BENEFICIO LíCITO por la actiuidad c9l:i"le..{g
en la taia ind¡scfim¡nada de quince (15) a,boles de ceiba Tolúa (PACHIRA

QUTNATA), trcs (03) atuotes & teca (TECTONA GRAND/S) v un 91ry9ión
¡s;rencúún eeerlLA¡, vutnerando Io preceptuaú en el decreto 1791 de 1996, en

él cuat se establece el'pro@d¡miento pan el aprcvechamiento fo¡estal, ampilado
por el decreto 1076 d¿ 2o1tusde IRES MrLLo^rEs NowNTA Y NUEW MIL,TRESC'E'VTOSTREINTAYCUATROPESOSIT'ONEDALEGALCOLOMBIANA

($i'099.334,oo)

* Factor de TemPoralidad (ú )

FECHA:

* Valoración de la impoftancia de la afectación (i)

l=t3xü+(2Eñ+PE+RV+MC
Para Ia vatoración de la importancia de la afectación se emplean los siguientes

atributos:

lntensidad (lN)

Extensión (EX)

Persistenc¡a (PE)

Reversibil¡dad (RV)

Recuperabilidad (MC)

uq{
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Para la esümación de esta vatiabte se esümó ta impoñarrc¡a de ta afedación med¡ante ta
califrcación de cada uno fu los atributos, aiendiendo a los ctiteños V ;á"*;
determinados en la Resolución No. 20g6 det MAVDT, en el Manual conceptuat y
Prccedimental & Ia Metdorqía pan er cátcuro de Muttas por tnfnrcióin a tá
No¡matividad Ambiental, y basándose en la evatuación de las pruebas rccog¡das y ta
vt:¡ta ryali?da al lugar de afectación. Los atributos evaluaús y su ponderación, Iiego
de realizada Ia matriz de ¡nten@¡ón medio - acción se pueden iilentiñcar como sigue: 

-

lntens¡dad (lN)

Define el
gndo de
incidencia

de la acción
sobre el bien

de
protecc¡ón

Afectación de bien de
p rotección repre sentada
en una desv¡ación del
estándar füado por la
nonna y comprendida
en el rango entrc 0 y
33%.
Afectac¡ón de bien

p rotección represenúada
en una desv¡ac¡ón del
estándar füado por la
noma y comprend¡da
en el rcngo entre Uo/o y
6604.

p rote cc¡ ó n re p re se n t ad a
en una desviación del
estándar fijado por la
noma y comprendida
en el rango ente 6796 y
99o/o.

Afectación de bien de
p ¡otección repre sentada
en una desv¡ac¡ón del
estándar fijado por Ia
noÍma Uual o superior o
al 100%

El valor de la lntens¡dad se ponden en I debido a que la afectación de bien de protección
rcpresentada en una desviación del estándar fijado por Ia no¡ma y comprendida en et
rango entre 0% y 33%.

l0
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Et vator de ta extensión se pondera enl debido a que Ia afectación puede determinarse

en un üea tocalizada e inferior a una (1) hectárea.

f
q

U
J/

Cuando la afectación
puede determinatse en
un á¡ea localizada e
inferior a una (1)
hectárea.

Se reñere al
área de

influencia
del impacto
en relación

con el
entomo

Extensión (EX)

Cuando la afedación
incide en un árca
dete¡minada entre una
(1) hectárea y cinco (5)

hectáreas

Cuando la afectac¡ón se
manifiesta en un área
superior a cinco (5)
hecfáreas.

Si la dunción del efecto
es inferior a seis (6)
rneses.

Se refiere al
t¡empo que
permanecerla
el efecto
desde su
aparición y
hasta que el
b¡en de
protección
retome a las
condiciones
previas a la
acc¡ón

Persistencia
(PE)

Cuando Ia afedación no
es permanente en el
tiempo, se establece un
plazo temporal de
m a n¡fe stación e ntre se i s
(6) meses y c¡nco (5)
años.

Cuando el efecto
supone una alteración,
¡ndefin¡da en el üempo,
de los bienes de
protección o cuando Ia
alterac¡ón es supenor a
5 años.

ll
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l!y.ator ae p gery,:tencil se pondera en 5 ya que supone una alterac¡ón, indef¡nida en
et uempo, de /os Drenes de protecc¡ón o cuando Ia altención es supetior a S años.

Atributos Definici6n Calificaci6n Ponderación

Reve¡sibilidad
(Rv)

Capac¡dad
del bien de
protección
ambiental
afectado de
volver a
sus
cond¡ciones
antedores a
IA
afectación
por med¡os
natunles,
una vez se
haya
dejado de
actuar
sobre el
amb¡ente.

Cuando la
alteración puede
ser as¡milada
por el entomo
de forma
medible en un
periodo menor
de 1 año.
Aquel en el que
la alteración
puede ser
asimilada por el
entomo de
foma med¡ble
en el mediano
plazo, debido al
func¡onam¡ento
de /os procesos
naturales de Ia
sucesión
ecológica y de
los mecan¡smos
de
autodepurac¡ón
del medio. Es
decin entre uno
(1) y diez (10)
años.

3
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EI valor de Ia reversibitidad se pondera en 3ya la atterac¡ón puede ser asimilada por el

entomo de forma medibte en ei med¡ano plazo,Es decir, entre uno (1) y diez (10) años.

FECHA:

Cuando la
afectac¡Ón es
permanente o se
supone la
impos¡bilidad o
dificultad
extrema de
retomar, por
med¡os
naturales, a sus
condic¡ones
anteiores.
Cor¡esponde a
un plazo
supedor a d¡ez
10 años.

Aübutos Definición Calificación Ponderación

Recuperabilidad
(MC)

Capacidad de
recupención
del bien de

protección por
medio de la

implementación
de medidas de

gest¡ón
ambiental.

Si se logra en un
plazo ¡nfeñor a
seis 16) meses.

|'

Caso en que Ia
afectac¡ón puede
eliminarse por la
acción humana,
al establecerse
las opoúunas
medidas
conectivas, y asi
m¡smo, aquet en
el que la
alteración que
sucede puede
ser compensable
en un periodo
comprcnd¡doq

Q,,
l3
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entre 6 meses y
5 años.

Caso en que la
alteración del
medio o pérdida
que supone es
¡mposible de
reparar, tanto por
la arción natural
como por la
acción humana.

10

La recuperabilidad se ponden en 3debido a que Ia afectación puede el¡mínarse por ta
acción humana en un Wriodo comprend¡do entre 6 meses y 5 años.

La impoñanc¡a de la afectación se def¡ne en Ia siguiente ecuación:

(l) = (3'lN )\2*E)Q+ PE+RV+M C

Q = (3*1)+(2*1)+5+3+3

(D=ta

La ¡mpoñancia de la afectación se encuentra en el rango de *24 es decir una medida
cual¡tativa de impacto LEW.

Conversión a Unidades monetatias med¡ante Ia siguiente fórmuta:

í = (22.06r$trtI,V)O]

l4
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En donde:

i= Valor monetario de ta ¡mpoftanc¡a de Ia Afectación

SMMLV: Sataio Mínimo Mensual Legal V¡gente

Reemplazando en la formula los valores

¿ = (22.06.737.717) (16)

í = $ZaO.sA¿.ss2,oo Pesos.

ElvalormonetariodetaimpoñanciadelaAfectaciónatreemplazarenlafomulalos
valorcs conespondientes, dio como resultado la suma de:

DOSC'EA'TOSSESEA'TAMILLONESTRESC'EA'IOSOCHENTAYCUATROMIL
áwunvtos NC,WENTA v Dos PEsos, MoNEDA LEGAL coLoMBIANA
($260.384.592,oo).

tt Circunstancias Agravantes y Atenuantes (A)

Las circunstancias atenuantes y agravantes son factores que están asociados al

com po ña m ¡e nto del ¡ nfracto r.

La Ley 1333 de 2OOg - por medio de ta cual se estabtece el pr@edimiento sancionatorio

ánbiéntal - establece las circunstancias agravantes y atenuantes de la responsabilidad

en materia ambiental.

De ta determ¡nación de esfas circunsfa nc¡as, hacen pañe los antecedentes y
pronunciamientos previos de tas autoridades amb¡entales en relación con el tema, asf

'cotmo las evidenciás recog¡das durante e! seguimiento que se realiza al cumplimiento de

Ias obligaciones y, las conductas atribuibles a los infractores.

La ¡nclus¡ón de esfas variabtes en el modelo matemático, se hace atend¡endo lo dispuesto

áÁ bs a¡t¡culos 6 y 7 del Régimen Sancionatorio Ambiental - Ley 1333 de 2009.(Manual

conceptual y proóedimental, Metodotogía para el cálculo de multas por infracción a la
n o rm at¡vid ad am b ¡e ntal )

Para este caso concreto a /os señores Enatdo Anton¡o conea Moreno, Jairo Yépez

casti o, Lu¡s Joaqufn contrcras Banda, Jorge Petro Ricardo, Ma¡|iS Isabel Pérez Lucas,

Beatriz Etena Rosario Hoyos, Omaira Tirado y ludís Galván Hoyos, no se ha incurrido en

agravantes.

Por la anteior se concluye que:

A=0
.! Cosfos Asociados (Ca)

,rf

"Vl!¡
l)
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La 
.variable costos asoclados, conesponde a aquelas erqaciones en /as cuales ¡ncune raautoridad amb¡entar durante er proceso sanc¡onatorio 

-y que son responsab¡tidad delinfractor. Es¿os costos son d¡ferentes aquettos que le'son atribuibteá a ta auti¡iia
am.biental en ejercicio de Ia función policíva que te'estabtece la Ley 1333 a" zoos y 

"Á-átdeber. const¡tuc¡onal de prevenh, coitrotar y iancionar es dec¡n /os gasfos gue ouí¡oi"l"práctica de una prueba serán a .car.go ae quien ta soticite. (Manuai 
";;""pi;"t iprocedime-ntal, Metodotogía para e! cáicuto de muftas por infncción a ta normát¡v¡aaá

ambiental))

Pam este cálculo de multa alos señores Enatdo Antonio conea Moreno, Jairo yépez
cast¡llo, Luis Joaguín contreras Banda, Jorge petro Ricardo, Mar¡s rcanei piÁ) tiñl,
B:atjlz Flen? Rosario Hoyos, omain Tiradó y tudrs Gatván Hoyos no e na ¡ncun¡ao in
Cosfos Asocrados, Wr to que:

Ca= 0

* Capacidad Socioeconómica clel lnfractor (Cs)

Ten¡endo en cuenta la ¡nfomación consultada en diferentes entidades y teniendo en
cuenta Ia act¡vidad desanollada por los infractores se puede determinar qúe /os señores
Enaldo Antonio conea Moreno, Jairo yépez cast¡lto, Luis Joaquín cóntreras Banda,
Jorge Petro Ricaño, Madis Isabet pérez Lucas, Beatiz Elena Rosario Hoyos, omairá
T¡ndo y ludís Galván Hoyos se encuentran en categoría de estrato 2.

Poblaciones desplazadas, ¡ndígenas
y desmovil¡zadas por ser población
especial no poseen puntaje, ni nivel.

La Pondención se s¡túa en 0.02.

l6
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Luego de realizado el cálcuto de todas /as vanables gue podrlan interuenir en ta tasaciónde la Mufta a la imponer a tos ¡nfradores responsabieg 'señores 
Enatdo Anton¡o cónea

ylor.eno::la¡ro Yépez castiilo,_Luis Joaquín cóntrcras aái¿a, Jorge petro n¡carao, uáiisIsabel Pérez Lucas, Beatriz Etena Rosário Hoyos, omaiha nndó y Ludís Gatvan uoiiipor la tala ind¡scñm¡nada de quince (1q aú;tes cte ce¡ba rituaipÁónáÁ aütliíni
tres (03) arbotes de Teca (rEcroNA GMND/s) y un camajon tsienéutie Áp¿lÁü:,
vulnerando con ro anterior lo preceptuado en'ei decreto izgt ae 1996, en et cuat seu,t3!1":::!?lcedimiento pan et aprovechamiento forestat, comp¡taAo por et ieaeiotuto oe zu't'; se p¡esenta a continuación la Tabla rcsumen y el Monto aproximado a
¡mponer @mo mufta ar infractor una vez &a deteminda nmfleíamente s, oópriaiiiaaá
en las ad¡vidades ilegales evaluadas.

El Monto Total de la Mufta se &te¡mina medimte la aplicación de Ia s¡guiente fotmuta una
vez que se cuenta con los valorcs de todas las vatiables evaluadas en-e! prcsente
drcumento:

A
G*:
es:

Sorde:

E:
o;

t:

8ffr€fuio¡lf{ih
Fadorde er¡pord*$d
6r¿do de *e<tacier ¡rilirntal
lo ercl$ciürdel fu=go

Cm.tffS¡.ias qgrñr¡rdrs y dteruant€s
cofu.so{i¡rlos
Opxidad ¡oc*rconün*¡ dd i.rúador

VALOR DE MULTA:

B: $3.099.334,oo
q: 1,56

A:0
i: $260.384.592,oo

Ca:0

Cs:0,02

MU LTA= 3.099. 334+[(1, 56.260. 384. s92f (1 + q +ofo, 02
MULTA=$I1 .225.622,oo

En.la s¡gu¡ente tabla se presenta el resumen de fodos /os valores carculados y se
determ¡na el Monto Total de la Mutta a lmponer-

,4r'^

,y
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Tabla resumen Catculo Mutta Enaldo Antonio Correa Moreno' Jairo Yépez Casti o'

Lr¡" iiilu¡, contreras Banda, Jorge Peto Ricard.o' Marlis lsabel Pérez Lucas'

Beatriz Eiena Rosario Hoyos, Omaira Tirado y ludís Galván Hoyos'

AFECTACION
AMBIENTAL

FACTOR DE
TEMPORALIDAD

Periodo de Afectación (Días) ov

AGRAVANTES Y
ATENUANTES

Factores Atenuantes 0

Factores Aqravantes 0

CAPACIDAD
SOCIOECONÓMICA

Persona Natural Clasificación SISBEA/

Valor Ponderación CS 0,02

18
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MONTO TOTAL CALCULADO
MULTA

El monto total calculado a imponer a tos ¡nfractorcs responsab/es señores Enaldo Antonp
9grg" .Mo.nlo. Jairo yépez 

_Castilto, Luis Joaquín Coitrcns Banda, Arge iit,o Riclrdo,
Mañ¡s lsabel Pérez Lucas, Beatiz Elena Rosário Hoyos, omain'iiraaó y tui¡s aiianHovog por Ia tara ¡ndisctiminada de quince ¡ts¡ ánórcs de ce¡ba ¡úu rieóninngytllTry,tus (03) arbotes de reca (rECroñA 6ae,ots¡ y un Camajón lSienóutieAPETALA), vurnerando con ro antetior to preceptuado en eí áecreto tzól dá-ilea, ái acual s.e estabrece er proced¡m¡ento pan er aprovechamiento torestat, coip áái' pói etcEcreto 1076 de 2015, reria & ONCE MT|-I'ONES DOSCTE^TTOS Veñirctñó,-Ut
sE scrElros vE wnoós pesos nou¿oe tea¡r- cotouatme ¡u t .[zs.ezl,oó¡" 

'""

FUNDAMENTOS JURIDICOS QUE SOPORTAN LA IMPOSICIÓT.¡ OC UNA MEDIDA
PREVENTTvA De cnnÁcren ¡MBIENTAL

La constitución Polít¡ca de colombia en el artículo g0, el cual dispone lo siguiente: "E/
Estado planificará et manejo y aprovechamiento de bs recursos naturares, para
gannt¡zar su desanollo sostenibte, su conseruación, restauración o sustituciói.lá";rá;,
deberá preven¡r y controrar los factores de deteñoro amb¡entar, imponer las 

""n"rn"Jlega.les y ex¡g¡r la reparación de /os daños causados. Así mismo, cooperan con otras
nac¡ones en Ia protección de /os ecosrsfem as situados en las zonas froiterizas".

Dando expreso cumprimiento a este precepto constitucionar, ra corporación Autónoma
Regional de los valles del sinú y del 

'san 
iorge - cVS, entidad competente en asuntós

amb¡entales, 
. 
encuentra procedente y pertineñte la impos¡ción de una sanción a los

señores Enaldo Anton¡o correa Moreno, Jairo yépes óastillo, t_uls .toaquin 
-Contr"iá,

Banda, Jorge Petro Ricardo, Marr¡s rsaber pérez Lucas, geadiz ErenáH;"ri"-H;t;;,
oma¡ra T¡rado y Ludis Galván Hoyos, por ros hechos contiaventores en materia ambienta,
consistentes en la Tala indiscriminada 'de quince (1s) árboles de la especie tolúa (páchira
gutlala)' tres (03) árbores de Teca (Tectona 

'Grándis) y un (1) bamajón lster.rriáApétala).

cuando ocurriere la violac¡ón.de las normas sobre protección ambiental o sobre manejode recursos naturales renovables, las corporaciones Autónomas Regionales imponorán
Medidas Preventivas.

Quela Ley 1333 de 2009 en su artfculo 37 contiene lo referente a la Amonestac¡ón Escritaque la autoridad competente, en er caso, corporación Autónoma Reg¡onar oe Ios váél
del Sinú y del san Jorge - cvs debe imponei ar infractor de normaJambientares, ámJ
consecuencia de su actuación.

La Ley 1333 de 2009 en el artfculo 40 cont¡ene lo referente a las sanciones que la
autoridad competente, en el caso, corporación Autónoma Regional de los Valles dei sinú

f
E
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y del San Jorge - CVS debe imponer al infractor de normas ambientales' como

consecuenc¡a de su actuación.

"Attículo40detaLey1333de2009:Lassanclbnesseñatadasenesfeaftlculose
íiiáilrei"ir" principales o acceson'as al responsable le la infracción ambiental. EI

ttltin¡sterio de Amtiente, Vivienda y Desarrolto TeÍitotial, tas Corporacion.es .Autónomas
á¿gl;;"lr;, hs de Desanotii-sósien¡we, Ias Unidades Ambientales de los grandes

centros utbanos a tos que- ti Áf¡"r, et artículo 66 de ta Ley 99 le !99.3.' .l9s'
establecimientos púbticos qu"-lr"iá el aftículo 13 de ta Ley 768 de ?002. 

y la rlnidad,
-;¿;i;¡rl;"¡ir" 

Eépeciat dei sr'sfema cle parques Nacionates Naturales, impondrán al

infractor de tas normas amiie,ntales, de acuerdo con l? oraveda! de Ia infracción
'Á"áláit" 

Átaución mot¡vada, alguna o algunas de /as srguienfes sanciones;

1. Multas diarias hasta por cinco mit (5.ooo) salarios mínimos mensuales legales vigenfes-

2. Ciene temporat o definitivo det estabtecim¡ento, edif¡cación o servicio'

3. Revocatoria o caduc¡dad de ticencia ambientat, autoización' concesión' pemiso o

registro.

4. Demotición de obra a costa del infractor.

5. Decomiso def¡nitivo de especimenes, especies silyesfres exóticas, productos y

subproductos, elementos, mediós o imptementos utitizados para cometer la ¡nfraaiÓn'

6. Restitución de especimenes de especies de fa una y flora srTvesfres'

T.Trabajocomunitaiosegúncondicionesestabtecidasportaautoñdadambiental'''

y en ef parágrafo 1 del artículo 40 establece: 'PARAGRAFO 10. La ¡mposición de las

sancione! aiul señaladas no exime al infractor de eiecutar 
'as 

obras o acc¡ones

ora"i^¿", pór ta autoridad aÁb¡entat competente, ni de rcstaurar el medio ambiente, los

recursos naturales o et patsiie afáchdos. Estas sancrbnes se apticañn sin periuicio de

ni ái¡ones Avnes, penates y aisciptinarias a que hubiere lugar'"

La Corporación Autónoma de los Valles del Sinú y del San Jorge - CVS' después de

áÁan ar la situac¡ón del hecho, encuentra que contra esta procede-imponer la sanción

éto"nt" a multa contempladas en los artÍculos 43 de la Ley 1333 de 2009'

Artícufo 43 consagra: MIJLTA. 'Consiste en et pag.o de una suma de dinero que la

autoridad ambientat impone a qu¡en con su acción u omisión ¡nfringe las nomas

ambientales."

Que por tratarse de una investigación administrativa .ambiental 
en contra de varias

p"raon"", en el caso aonar"to coñtra lor señores Enaldo Antonio corfea Moreno, Jairo

20
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Yépes cast¡llo, Luis Joaquín contreras Banda, Jorge petro Ricardo, Marlis lsabel pérez
Lucas, Beatr¡z Elena Rosario Hoyos, omaira Tirado-y Ludis Galván Hoyoi, ra iáncioñ iemulta generada, será cancerada en virtud de ra obrigáción soridaria qr"'r,"n ónii"iáo, 

"nel 
,entendido 

que esta c.o-rporación podrá dirigirse-contra todos los infractores o 
"ontt'cualquiera de ellos con er fin de exigir er pago totar de la obr¡gación, oe conrorm¡áao cóniodispuesto en el artícuro rs!! o9i cód¡só civir corombiino: "(...) eiiióúoiáa'a.<DEF¡NICION DE OBLIGACIOTES sorio¡Rl¡ s>. En generar cuancto se ha contratdopor muchas personas o para con muchas Ia obt¡gación di una cosa divisible, cada uno áe

los deudores, en er primer caso, es obrigado sot-tamente a su pañe o cuota en ta deuda, y
cada uno de los acreedores, en et segu-ndo, sóto tiene derecho pan ááÁái¿", 

"i-iiié "cuota en el crédito. pero en viftud de ra convención, det testamento o ae n rcy piiáae
exigirse cada uno de los deudores o por cada uno de los acreedores et total de ta deude,y entonces la obligación es solidar¡a o in sot¡dum. (...)"

Por todo lo anteriormente expuesto, esta corporación con fundamento en er Informe de
Visita N' 2015-309 de fecha 31 de agosto de 201s, Auto N. SosB de fecha 02 de
noviembre de 2016 "por er 

-cuar. 
sg gbre investigación admin¡strativa amtieital y ie

fgrm.ul?n cargos" y Auto N" 8679 de fecha os de jur¡ó de 2017 "por medio det cuat se óone
\a:19q9 pa!1la presentac¡ón de alegatos", y ro expresado en ras considerac¡ones tecnüas
der coNcEpro rEcNrco ALp No 2017 - i95 de fecha 12 de septiembre oe zorz, y qrá
habiéndose dado todos los presupuestos procesales y respeto a ias garanflas oel oé¡iuo
proceso y derecho a la defensa según las formal¡dades ¡ndicadas en ia ley 1333 de 2009,
concluye que se encuentra probada la responsabil¡dad los señores Enaldo Anton¡o Correa
Moreno, Ja¡ro Yépes Castillo, Luis Joaquín contreras Banda, Jorge petro Ricardo, Marl¡s
lsabel Pérez Lucas, Beatriz Erena.Rosario Hoyos, omaira Tirado-y rro¡. cá¡ui" novór,
por infracciones a normas de carácter amb¡entar, tar y como se han mencionado en epresente acto administrativo y por ende, esta corporáción procede a resolver de fondo
imponiendo la sanción de multa.

En merito de lo expuesto esta Corporación,

RESUELVE

ARTícuLo PRIMERo: Declarar Responsable a los señores Enaldo Antonio conea
Moreno, Jairo Yépes castiflo, Lu¡s Joaquín contreras Banda, Jorge petro Ricardo, Mafis
lsabel Pérez Lucas, Beatriz Elena Rosario Hoyos, omaira Tirado-y r_uois cavin'Hóyos,por los hechos contraventores en materia ambientar consistentes en ra Íáü
indiscriminada de_quince (1s) á.rbores de ra especie torúa (pachira euinata), tres tóijárboles de Teca (Tectona Grandis) y un (i) camajón (stercut¡a Apétata), oe cóntorm¡oaÍ
con las razones expuestas en la parte motiva de la presente resolución.

ARTÍcuLo sEGÚNDo: lmponer a los señores Enaldo Anton¡o correa Moreno, Jairo
Yépes castillo, Luis Joaquín contreras Banda, Jorge petro Ricardo, Marlis lsabel pérez
Lucas, Beatriz Elena Rosario Hoyos, omaira Tirad-o y Ludis Galván Hoyos, sanción dá
MULTA correspondiente ta suma de oNcE MtLLoNÉs DosctENTos vÉltlcruco nnia

u,,
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sElscrENTosver.moÓsPEsosMoNEDALEGALcoLoMBIANA($11'225'622'oo)'de
conformidad con las razones expuestas en la parte mot¡va de la presente Resoluc¡ón'

PARÁGRAFO I : La multa descrita anteriormente, será cancelada en v¡rtud de la

;iü;;; soiaarialue han cóntraído tos señores Enatdo Antonio correa Moreno, Jairo

YéDes Castillo, Luls Joaquln óontto". Banda, Jorge Petro Ricardo' Marlis lsabel Pérez

ffijj'"&;;H ?ü;-i;;;t.-n;vo", om"iia rñaoo v Ludis Galván Hovos' en el

"ñt*á¡0. 
qJ" podrá exigírsele i uno de ellos, el pago total de la obligaciÓn' de

ionformidad con lo dispueJto en el artículo 1568 del Código Civil Colombiano'

ARTíGULO TERGERo: La suma descrita en el artículo SEGÚNDO se pagaran en su

tota|¡dadencua|quierade|aSofic¡nasde|aentidadfinancieraBanco|ombia,en|acuenta
;;;ñ;"; r.lo. o'go-oeszss5-2 a nombre de la corporación Autónoma Regional de los

Valles del Sinú y del San Jorge - CVS, una vez goce de ejecutoria la presente resoluciÓn.y

i,i,"-üiO" Oé consignación debeiá preseniarse en la Oficina de Tesorería de la

óltpoi""ién nrtónoma'Regional de los úalles del Sinú y del San Jorge - CVS para que se

expida el respectivo rec¡bo de caja y obre en el expediente'

ART|CULO CUARTO: Remítase copia del acto administrativo una vez en firme, a la

seiriarua General de la corpáración'Autónoma Regional de los valles del sinú y del san

Jorge - CVS, para su competencia y fines pertinentes'

ARTíCULO QU|NTO: La presente Resolución presta merito ejecutivo,. por lo- tanto si €

valor de la multa no es cancelado dentro del término previsto para ello, la Corporación

ÁrtonótJ Reg¡onal de los Valles del sinú y del san Jorge - CVS procederá a hacerla

efectiva por jurisdicción coactiva.

PARAGRAFo:F¡na|izadoe|procesodecobrocoactivoSinquesehubiese|ogradoe|
cobro de la sanción impuesü, se procederá a reportar a la Oficina Administrativa y

Financ¡era de la Corporación Autónoma Regional de los _Valles del Sinu y del Sa¡ Jorge

CüS,; fi; Je ser reóortados en et Botetín d'e Deudores Morosos del Estado - BDME, el

deudor y la acreencia insoluta.

ARTíCULO SEXTO: Notifíquese en debida forma el conten¡do de la presente les-olución a

los señores Enaldo Antonio correa Moreno, Jairo Yépes castillo, Luis Joaquín contreras

Banda,JorgePetroR¡cardo,MarlislsabelPérezLucas,BeatrizElenaRosarioHoyos'
ór"¡iá i¡r"l" y Ludis Galván Hoyos, y/o a sus apoderados deb¡damente constituidos, de

conformidad con el artículo 19 de la Ley 1333 de 2009'

PARAGRAFO: En el evento de no lOgrarSe la not¡ficac¡ón personal se pro-cederá a

notificar por aviso en los términos señalados en el artículo 69 de la Ley 1437 de 2011.

ART|CULO SÉpTlMo: contra la presente resolución procede recurso de reposición el

cual podrá ¡nterponerse personaimente por escrito ante el D¡fectof General de la
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corporación Autónoma Regionar de los Valles del sinú y der san Jorge - cvs, dentro delos diez (10) días siguientes a la notificación.

ARTíCULO OCTAVO: En firme ingresar ar Registro único de Infractores Ambientares -RUIA - a los señores ros señores Enardo Anto-nio conea Moreno, ¡a¡ro vépes Cast¡iroLuis Joaqufn contreras Banda, Jorge petro Ricardo, Marl¡s lsabel perez r_ücas, giairi-;
Elena Rosario Hoyos, Omaira Tirado y Ludis Galván Éoyos.

ARTíCULO NOVENO: En firme comun¡car ra presente resorución a la procuraduría
Judic¡al Agrar¡a y Ambientar de córdoba, para su conocimiento y fines pertinántes ei
cumprimiento a ro pfeceptuado en er artícuro 56 inciso finar de ra Ley 1333 d;2oog.

ART¡cuLo DÉcrMo: La presente Resoruc¡ón rige a partir de ra fecha de su eiecutoria.

0,

NOTIFíQUESE, COMUNíQUESE Y CÚMPLASE

Proyectó: Paula Androa L, I Abogada Oficina Ju¡¡dica Ambientat CVS
R9visó: Angel Palom¡no Hsnera, Cgordlnador Otic¡na Juríd¡ca Anb¡gntal CVS
Aprobó: Yksola Aco€ta / SecFtaria censrat CVS (D

t

z.)




